
En reunión del departamento de Inglés celebrada el 8 de mayo de 2019 se acordó 
introducir la siguiente mejora en la Programación Didáctica del curso 2018/19: 
 

 

 

 Medidas para el alumnado que no superó la evaluación ordinaria (página 124): 

Se suprime lo siguiente: El Departamento de Inglés considera que la calificación máxima 

que se podrá obtener en esta prueba será de 5 puntos. 

 
Nota aclaratoria: Se entiende, por tanto, que la calificación del alumno será la que obtenga en 
la prueba extraordinaria. 


